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El invento se refiere a un dispositivo 
para el mando de diferentes procesos de movimiento de 
una parte móvil, en especial de un techo corredizo para 
automóviles, con un accionamiento por cable que, a par- 

5 tir de una posición neutra, al moverse en un sentido 
provoca un primer proceso de movimiento y, al moverse 
en el sentido opuesto, provoca un segundo proceso de 
movimiento de la parte móvil.

En una solicitud de Patente alemana to- 
10 davia no publicada se han propuesto ya dispositivos de 

esta clase. Se utilizaba en ellos un mando por correde­
ra que era movido por un accionamiento de cable a tra­
vés de una transmisión reductora y hacia tope contra un 
órgano que podía ser introducido y extraído. Estos dis- 

15 positivos, sin embargo, son relativamente costosos por 
causa de la necesaria transmisión reductora y del dis­
positivo adicional para accionar el órgano de tope.

El invento se ha planteado el problema 
de crear un dispositivo de mando, que, con un gasto 

20 constructivo mínimo, haga posible un mando robusto.
Este problema es resuelto por la propues­

ta contenida en el invento según la cual, en la zona de 
la posición neutra, se prevé un bloqueo zafable por el 
movimiento del cable. De este modo se consigue que no se 

25 necesite dispositivo de accionamiento separado para za-
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far el bloqueo.
En una forma de realización preferida, el 

bloqueo zafable consiste en un gancho de apresamiento 
basculable y un órgano de apresamiento, por ejemplo una 

5 espiga, pudiendo ser movido uno de ellos por el cable en 
dos sentidos, el sentido de apresamiento y el senbido de 
liberación, y estando previstos medios, consistentes pre 
feriblemente en un resorte, que hacen bascular el gancho 
de apresamiento cuando, estando en la posición de bloqueo, 

10 el cable es movido en el sentido de la liberación.
Se obtiene una forma de ejecución especial 

mente simple del bloqueo zafable antes descrito si el eje 
de giro del gancho de apresamiento puede desplazarse en 
una ranura o agujero alargado. El movimiento de bascula- 

15 ción del gancho de apresamiento se gobierna, del modo 
más adecuado, mediante una guia de corredera que, según 
otra proposición del invento, consiste en un agujero a- 
largado angular en el cual, al desplazarse el eje de gi­
ro del gancho de apresamiento, una espiga prevista en él 

20 realiza un movimiento de subida y al ser zafado el gan­
cho de apresamiento realiza un movimiento de bajada. Uh 
dispositivo de bloqueo de la clase descrita puede hacer­
se como simple chapa estampada y disponerse fácilmente 
junto a la parte a gobernar debido al poco espacio que 

25 necesita.
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Otro perfeccionamiento ventajoso de la 
proposición de acuerdo con el invento se obtiene cuando 
el gancho de apresamiento posee una superficie de inci­
dencia que bascula retrocediendo a la posición de blo- 

5 queo, después de zafar el órgano de bloqueo al moverse 
el cable en el sentido de liberación del gancho de apre­
samiento. Para devolver el gancho de apresamiento a la 
posición de partida se prevé, del modo más sencillo, un 
dispositivo de resorte que desplaza al gancho de aprésa­

lo miento a la posición de partida en el sentido de la li­
beración después de volver a la posición de bloqueo.
Caso de que no se quiera trabajar sólo con un tope de 
mando sino que se desee prever un tope en cada sentido 
de movimiento, se utiliza otro gancho de apresamiento 

15 basculable dispuesto de modo que, en la zona de la po­
sición neutra, coja un órgano de apresamiento al mover­
se el cable en el sentido de liberación y lo deje libre 
al moverse el cable en el sentido de apresamiento.

En una forma de ejecución preferida de 
20 este tipo, los dos ganchos de apresamiento están hechos 

basculables en torno a un eje de giro común. Resulta en­
tonces especialmente adecuada la disposición de los 
ganchos de apresamiento en los extremos de un balancín 
que tiene en el centro un agujero alargado y, en calidad 

25 de punto de giro una espiga desplazable en él. Desarro-
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liando más esta solución se emplea un muelle que ataca 
el balancín y que trata de bascular en direcciones dis­
tintas al balancín de acuerdo con la posición de la es­
piga en el agujero alargado.

5 Un caso de empleo muy adecuado para el
dispositivo de acuerdo con el invento resulta en el 
mando de un movimiento de apertura y de cierre, asi 
como de uno de basculación hacia fuera y de basculación 
de retomo de un techo corredizo, especialmente de au- 

10 tomóvil, eligiándose como posición neutra la posición 
de cierre del techo corredizo. El órgano de bloqueo, 
de la manera más adecuada, se fija entonces en parte a 
una pieza unida articuladamente con el techo corredizo.

En la siguiente explicación de los di- 
15 bujos se describen dos formas de ejecución del dispo­

sitivo de acuerdo con el invento y con referencia a ellas 
se citarán todavía otras características y ventajas del 
invento. En los dibujos muestran:

La Figura 1, un dispositivo de aouerdo 
20 con el invento en la posición de apresamiento, en corte 

longitudinal;
la Figura 2, la vista lateral del dis­

positivo mostrado en la Figura 1;
la Figura 3, una sección a travós de la 

25 Figura 2, por la línea 111-111;

17. 5.72



la Figura 4) un corte longitudinal a 
través del mismo dispositivo en la posición de bloqueo;

la Figura 5, un corte longitudinal en la 
posición de liberación;

5 la Figura 6, otro corte longitudinal en
la posición de elevación del gancho de apresamiento; y 

la Figura 7, un corte longitudinal oon 
el gancho apresador plenamente invertido.

La Figura 8, otro ejemplo de ejecución 
10 en corte longitudinal en la posición de bloqueo; y

la Figura 9, el mismo ejemplo en la po­
sición de liberación.

La Figura 10, el esquema de un techo de 
vehículo en combinación con un dispositivo de acuerdo 

15 con el invento en la posición de apertura; que en
la Figura 11 se encuentra nuevamente en 

la posición de cierre; y en
la Figura 12, se halla en la posición 

basculada hacia fuera.
20 Como puede verse por las Figuras 1 a 3,

el dispositivo que hemos representado consiste en un 
perfil 1 de forma de U cada una de las alas 2, 3 del 
cual está provista de dos agujeros alargados que, en las 
Figuras 1 a 7, han sido designados con las cifras 4 y 5 

25 en el ala 3. Bn estos agujeros alargados es retenido
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mediante espigas 6, 7 un gancho de apresamiento 8 que, 
en la Figura 1, se ha mostrado en la posición de apre­
samiento, es decir, justo contra la espiga 9 fijamente 
montada, no unida con el perfil en U.

5 Para el funcionamiento del dispositivo
es indiferente que la espiga 9 está fijada a la parte 
a mandar y el perfil en U esté montado fijo con el gan­
cho de apresamiento o que éste último asiente en la par­
te a mandar y la espiga 9, como luego describimos, esté 

10 montada fija. La posición neutra de la instalación a 
gobernar corresponde, en el empleo mostrado en las Fi­
guras 10 a 12 a la posición de cierre del techo corre­
dizo 10 mostrada en la Figura 11. El techo corredizo, 
oomo muestra la Figura 10, puede ser bajado con ayuda 

15 de una palanca basculante 11 que asienta en un carro 12 
y llevado bajo la parte fija 13 del techo. Como acciona­
miento sirven entonces una manivela 14 y un cable 15 
mediante los cuales, con los citados dispositivos y 
en una forma que no interesa en detalle para el invento, 

20 el techo corredizo 10 puede llevarse de nuevo a la posi­
ción de cierre mostrada en la Figura 11 y también a la 
posición basculada hacia fuera representada en la Figu­
ra 12.

El dispositivo de acuerdo con el invento 
25 es mandado en el ejemplo de realización representado por
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medio del carro 12 en el cual asienta el perfil en U 1 
mostrado en las Figuras 1 a 7 e incide con su gancho 8 
contra la espiga 9 montada fija en el bastidor del te­
cho.

5 Si el techo corredizo 10 mostrado en las
Figuras 10 a 12 es movido a la posición de cierre desde 
la posición de apertura según la Figura 10, entonces, 
al alcanzarse la posición de cierre, el gancho de apre­
samiento 8 coge la espiga 9 que sirve de órgano de apre 

10 samiento. Al seguir moviendo la manivela 14 y con ello 
el carro 12 y el perfil en U 1 el gancho de apresamien­
to 8 pasa de la posición de apresamiento descrita a la 
posición de bloqueo mostrada en la Figura 4. El gancho 
de apresamiento 8 es levantado entonces fácilmente, ya 

1$ que los agujeros alargados 4, 5 son movidos hacia la
izquierda a lo largo de las espigas 6, 7 y de este modo 
el pico interior 16 del agujero alargado 5 levanta el 
gancho 8 por encima de la espiga 6. Una vez lograda la 
posición mostrada en la Figura 4, en la cual la espiga 

20 6 puede deslizarse ante el pico 16 pasando a la parte
inferior del agujero alargado 5, el gancho 8 es bajado 
de nuevo a la posición horizontal mostrada en la Figura 
1 gracias a la presión del muelle 17. La espiga 6 asien 
ta entonces en la parte superior del brazo descendente 

25 del agujero alargado, algo por debajo de la posición mos-
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trada en la Figura 4.
Un brevísimo retroceso de la manivela 14 

y, con ella, un movimiento hacia atrás del carro 12 con 
el perfil en U, hace que el gancho 8 se zafe de la posi- 

5 ción de agarre en la espiga 9 y con ello, se provoca una 
nueva basculación del gancho 8 hacia abajo, a la posi­
ción de liberación mostrada en la Figura 5. El carro 12, 
y con él el perfil en U 1, pueden ser ahora movidos más 
en el sentido de accionamiento de la manivela y con ello 

10 el techo corredizo 10 puede ser basculado hacia fuera a 
la posición mostrada en la Figura 12. Puede leerse una 
descripción más detallada del funcionamiento del pro­
ceso de apertura, de cierre y de basculación hacia fue­
ra en la DOS 1.919.479.

15 Como se comprenderá por la anterior des­
cripción, se obtiene por el dispositivo de mando de acuer 
do con el invento, entre el proceso de cierre y el de 
basculación hacia fuera en el movimiento del techo corre 
dizo 10 representado, un tope inequívoco que puede ser 

20 zafado automáticamente por un breve giro hacia atrás de 
la manivela 14 sin órganos de accionamiento adicionales.

Al retroceder el carro 12 más allá de la 
posición de cierre en la Figura 11 a la posición de a- 
pertura mostrada en la Figura 10, es hecho bascular de 

25 nuevo, como puede verse en la Figura 6, por la espiga 9
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y la superficie de incidencia 18 del gancho 8 y, tan 
pronto como la espiga 6 viene a quedar más alta que el 
pico interior 16 del agujero alargado 5, es hecho retro­
ceder por el muelle 19 a la posición de partida represen 

5 tada en la Figura 7= Si el techo corredizo 10 es movido 
nuevamente contra la manivela 14, el gancho 8, al pasar 
la superficie de incidencia 18 junto a la espiga 9 pue­
de escapar gracias al ensanchamiento 20 de la parte an­
terior del agujero alargado 5 y a continuación se repi- 

10 te el proceso descrito.
En las Figuras 8 y 9 se ha ilustrado o- 

tro ejemplo de realización del dispositivo de acuerdo 
con el invento en el cual un gancho de apresamiento do­
ble consistente en un balancín 21 y dos ganchos 22, 23 

15 asienta dentro de un perfil en U 25 provisto de un pa­
sador fijo 24 y queda apoyado en la espiga 24 a través 
de un agujero alargado 26 hecho en el balancín 21.

El agujero alargado 26 está hecho en el 
centro del balancín 21 y unido con un muelle 27 fijado 

20 debajo de la espiga 24 en el perfil en U 25, cuyo muelle 
ataca por debajo del centro del agujero alargado 26 en 
el balancín 21 del doble gancho de apresamiento.

En la representación mostrada en la Fi­
gura 8, el dispositivo se encuentra en la posición de 

25 bloqueo, es decir, al moverse el perfil en U 25 hacia
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la derecha es zafada la unión del gancho 22 con la espi­
ga fija 28 que corresponde a la espiga 9 del ejemplo de 
realización anterior y el gancho doble de apresamiento es 
basculado por el muelle 27 a la posición mostrada en la 

5 Figura 9- El perfil en U 25 puede de este modo ser movi­
do más hacia la izquierda sin que el gancho 22 tropiece 
con la espiga 28. Al moverse hacia atrás se obtiene en 
el dispositivo mostrado en este caso, en contraste con 
el ejemplo de ejecución anterior, otro tope contra el 

10 gancho 23 ahora levantado y al seguirse moviendo, se pro 
duoe una transición desde la posición de apresamiento a 
una posición de bloqueo en la que el agujero alargado 26 
corre sobre la espiga 24 de manera que esta espiga asien­
ta entonces en el otro lado del agujero alargado. En es- 

15 ta posición, un corto movimiento de retroceso del carro 
provoca la liberación de la posición de agarre del gan­
cho 23 y de la espiga 28 y, a continuación, una bascula- 
ción del doble gancho de apresamiento gracias al muelle 
27. Para zafar los ganchos 22 y 23 de la espiga 24 se 

20 necesita un ligero asiento de agarrotamiento del doble 
gancho de apresamiento.

' ' Con un dispositivo según el ejemplo de
realización últimamente descrito se obtiene por tanto 
no sólo una posioión de tope al pasar del movimiento de 

25 cierre al movimiento de basculación hacia fuera del techo
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corredizo, sino también al pasar del movimiento de bas- 
culación de retomo al movimiento de apertura.

Puede producirse una ejecución correspon­
diente con dos topes mediante dos dispositivos inverti- 

5 dos mutuamente en 1803 y realizados de acuerdo con el 
primer ejemplo de ejecución que hemos descrito.

Por lo demás, el invento no queda limita­
do a los ejemplos de realización de que hemos tratado 
sino que puede llevarse a cabo de diversas maneras modi- 

10 ficando y completando las enseñanzas del mismo.
Esta solicitud que corresponde a la pre­

sentada en Austria, el 27 de Julio de 1971, con el núme­
ro A6529/71, se acoge a los beneficios del articulo 51 
del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

15 R E I V I N D I C A C I O N E S

Los puntos 
que se presentan para que

de invención propia y nueva 
sean objeto de esta solicitud
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de Patente de Invención en España, por VEINTE años, son 
los siguientes:

1. - Un dispositivo para el mando de di­
ferentes procesos de movimiento de una parte movible, en

5 especial de un techo corredizo de automóviles, con un 
accionamiento por cable que, partiendo de una posición 
neutra, al moverse en un sentido provoca un primer pro­
ceso de movimiento y, al moverse en sentido opuesto, pro­
voca un segundo proceso de movimiento de la parte movi- 

10 ble, caracterizado porque en la zona de la posición neu­
tra está previsto un bloqueo zafable por el movimiento 
del cable.

2. - Un dispositivo según la reivindica­
ción 1, caracterizado porque el bloqueo zafable consis-

15 te en un gancho de apresamiento basculable y un órgano 
de apresamiento, por ejemplo una espiga, pudiendo ser 
movido uno de ellos por el cable en dos sentidos, el 
sentido de apresamiento y el sentido de liberación, y 
estando previstos medios, consistentes preferiblemente 

20 en un resorte que hacen que bascule el gancho de apresa­
miento cuando, en la posición de bloqueo, el cable es 
movido en el sentido de liberación.

3. - Un dispositivo según la reivindica­
ción 2, caracterizado porque el eje de giro del gancho

25 de apresamiento puede correr en un agujero alargado.



4.- Un dispositivo según la reivindica­
ción 3, caracterizado porque el movimiento de bascula- 
ciáo. del gancho de apresamiento es mandado por una guia 
de corredera.

5 5.- Un dispositivo según la reivindica­
ción 4, caracterizado porque la guia de corredera con­
siste en un agujero alargado angular en el cual, al co­
rrer el eje de giro del gancho de apresamiento, una es­
piga prevista en éste realiza un movimiento ascendente

10 y, al liberar el gancho de apresamiento, realiza un mo­
vimiento descendente.

6. - Un dispositivo según cualquiera de 
las reivindicaciones 2 a 5, caracterizado porque el gan­
cho de apresamiento tiene una superficie de incidencia

15 que, despuós de zafar el bloqueo y al seguir moviendo 
el cable en el sentido de soltar el gancho de apresa­
miento, bascula hacia atrás a la posición de bloqueo.

7. - Un dispositivo según las reivindica­
ciones 3 y 6, caracterizado por un muelle que, despuós

20 de la basculación hacia atrás a la posición de bloqueo, 
desplaza al gancho de apresamiento en dirección de libe­
ración a la posición de partida.

8. - Un dispositivo según cualquiera de 
las reivindicaciones precedentes, caracterizado por

25 otro gancho de apresamiento basculable dispuesto de mo-
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do que, en la zona de la posición neutra, coja a un ór­
gano de apresamiento al moverse el cable en el sentido 
de liberación, y lo deje libre al moverse el cable en 
el sentido de apresamiento.

5 9.- Un dispositivo según la reivindica­
ción 8, caracterizado porque los dos ganchos de apresa­
miento pueden bascular en tomo a un eje de giro común.

10. - Un dispositivo según la reivindica­
ción 9, caracterizado porque los dos ganchos de aprésa­

lo miento asientan en los extremos de un balancín que, en
el centro, tiene un agujero alargado y en calidad de 
punto de giro, una espiga que puede correr en ól.

11. - Un dispositivo según la reivindica­
ción 10, caracterizado por un muelle que ataca en el

15 balancín y que trata de hacer bascular a éste de acuer­
do con la posición de la espiga en el agujero alargado, 
en sentidos diferentes.

12. - Un dispositivo según cualquiera de 
las reivindicaciones precedentes para el mando de un

20 movimiento de apertura y de cierre, asi como de un mo­
vimiento de basculación hacia fuera y de basculación 
de retomo, de un techo corredizo, especialmente de au­
tomóviles, caracterizado porque como posición neutra se 
elige la posición de cierre del techo corredizo.

25 13.- Uu dispositivo según la reivindica-
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ción 12, caracterizado porque el bloqueo está fijado en 
parte a una pieza unida articuladamente con el techo co­
rredizo.

14.- Un dispositivo para el mando de di- 
5 ferentes procesos de movimiento de una parte movible, 

en especial de un techo corredizo de automóviles.
Tal y como se ha descrito en la Memoria 

que antecede, representado en los dibujos que se acompa­
ñan y con los fines que se han especificado.

10 Esta Memoria consta de dieciseis hojas
escritas a máquina por una sola cara.

Madrid,
P.A
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